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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Los Sres. Duques, Marqueses, Condes, Vizcondes y Ba

rones que para ser incluidos en el catálogo que ha de in
sertarse en ia Guia de forasteros de 1851 tuvieren q u e h a 
cer alguna reclamación ú observación, podrán presentarla 
por escrito en la Cancillería de! Ministerio de Gracia y Jus
ticia hasta 20 del presente mes de Noviembre; en inteli
gencia de que las personas incluidas en dicho catálogo se
rán únicamente las que esten autorizadas para el uso de 
sus respectivos títulos, conformo al Reol decreto de 28 de 
Diciembre de 4816 y á la Real instrucción de 14 de Febre
ro siguiente.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Esta Dirección general ha señalado el dia 10 de Diciem

bre á la una do la tarde para p roceder, con arreglo al plie
go de condiciones adjunto , á la subasta de las colecciones  
de pesas y  medidas destinadas á las provincias , con suje
ción á la ley do 4 9 de Julio de 4 849.

Pliego de condiciones que se cita.

p|Art.  4? Se contratan en pública subasta por pliegos cer
rados 56 colecciones de pesas y medidas para las capita
les de provincia, y con arreglo á las cuales se construirán 
después las necesarias para los partidos judiciales.

Art. 2? Cada colección se compondrá de las pesas y m e
didas que expresa la adjunta no'a, donde se manifiestan 
también sus respectivos precios en Paris.

Art. 3? Todas ellas se ajustarán ex actam en te , asi en las 
formas como el m ater ia l , el trabajo y las d im en sion es , á 
las construidas en Paris, las cuales les servirán de modelo 
y estarán de manifiesto en el Conservatorio do a? tes do 
Madrid desde el 4 de Noviembre próximo.

Art. 4? Se adopta por base de la subasta la propuesta 
dirigida al Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas por D. Antonio Footy del Sol y D. Francisco Bohygas, 
según la cual se valúa el costo de cada colección en la can
tidad de 5147 rs. 20 m r s . , que es el precio de la encarga
da á Paris, con un 5 por 4 00 mas de aumerto por razón 
de trasportas, embalajes y derechos.

Art. 5? Los Imitadores, para ser admitidos como tales, 
depositarán previamente en el Banco de San Fernando la 
suma de 20,000 rs. en metálico ó su equivalente en títulos 
del 3 por 4 00. Si declarados rematantes y aceptadas las 
condiciones de la contrata, dejasen do cumpliilas, perde
rán el valor da este depósito.

Art. 6? Conforme los rematantes vayan entregando los 
efectos de la contrata, si fuesen admitidos por el Gobierno, 
disminuiré proporcionalmente su depósito; de manera que  
cuando hayan verificado las últimas entregas le habrán le
vantado en su totalidad.

Art. 7? La entrega de las pesas y medidas se verificará 
en tres plazos y en el término de un a ñ o , á contar desde 
el dia en que so haya aceptado la contrata por el Gobierno 
y los rematantes.

Art. 8? Según se recibiesen las piezas correspondientes 
á cada plazo percibirá el rematante su importe en el mis
mo acto de la entrega.

Art. 9? Para calificar las pesas y medidas construidas 
por los rematantes nombrará el Gobierno una comisión do 
artistas que las examinarán detenidamente, y sin cuya 
aprobación ninguna de ellas será admitida. Los rematantes 
quedarán obligados á construir de nuevo las que fueren de
sechadas, so na tiéndese para su admisión á las calificaciones 
de la comisión nombrada al efecto.

Art. 4 0. Si ademas de las colecciones de pesas y m edi
das contratadas -necesitase el Gobierno algunas otras, los 
rematantes las construirán con arreglo á los modelos, pre
cios y  demas bases y condiciones de Ja presente subasta.

Art. 4 4. Quedarán igualmente obligados á construir Jas 
balanzas que pudiesen en un caso dado necesitarse para dar 
mas extensión á las colecciones contratadas. La balanza 
construida en Paris, que estará de manifiesto en el Conser
vatorio de artos, servirá de modelo; y su costo, mas un 5 
por 4 00 de aum ento , será el precio máximum de las que  
hayan de construirse, siempre con arreglo á las bases y con
diciones aqui establecidas para las pesas y medidas,

Art. 42. Se señala el dia 4 0 de Diciembre próximo para 
el remate, que se verificará en el Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas.

Art. 4 3. Hasta el 9 de Diciembre próximo se admitirán 
los pliegos cerrados de los licitadores en la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio del Ministerio de 
Comercio.
Lista de los objetos de que ha de constar cada una de las

colecciones ó juegos de pesas y  medidas, cuya cons
trucción se saca á jníblica subasta.

Francos. Cénts.
Una pesa cilindrica de latón, terminada por 

la parte superior por una bola que sirva de 
agarradero, de peso de 20 kilogram os, su
valor....................................................................  120

Otra id. de 10 kilogramos, del mismo metal y
figura que la anterior.............................................  60

Otra id. de 5 kilogramos, id. i d ........................... 30
Otra id. de 2 kilogramos, id. i d ...........................  12
Otra id. de un kilogramo, id. i d ...........................  6
Una caja fuerte de madera de encina, forra

da interiormente de pana, con dos asas de 
hierro para trasportarla, para contener las
5 pesas de cobre que anteceden............  26

Una série de pesas de la tón , d é la  misma for
ma que las anteriores, compuesta de 12 p e 
sas, á saber: una de 500 granos, otra de 
2 0 0 ,  2 de 4 00 , otra de 5 0 ,  otra de 20, 2 
de 10 , otra de 5 ,  2 de 2 ,  y otra de uno, 
conteniendo ademas la división desde el gra
no al milígrano en 42 p es ita sd e  hoja de la
tón, á saber: 5 decigramos, 2 id . ,  uno id., 
otro id., otro id.; 5 centigramos, 2 id . ,  uno 
id . ,  otro id.; 5 miligramos, 2 id . ,  uno id. y  
otro i d . : todas estas pesas colocadas en una  
caja de nogal barnizado, forrada interior
mente de terciopelo verde. Debe contener 
ademas esta caja unas pequeñas pinzas de  
latón para coger las piezas menores. Valor
de todos estos objetos.......................................................40

Una pesa de latón dé peso de un kilogramo, 
en forma de caja, conteniendo sus divisio
nes hasta el gramo, en 12 p e s a s , en forma 
de cazoletas contenidas una dentro de otra, 
y siguiendo el mismo órden de pesos que
las de la sórie anterior........................................... 22

Una pesa de hierro fundido, de 50 kilogramos,
con a sa ..........................................................................  24

Otra id. de id. de 20 kilogramos, i d .........................  9
Una série de pesas dé hierro fundido, com 

puesta de 8 piezas, á saber: una de 40 k i
logramos, otra de 5 id , otra de 2 i d . , otra 
de uno i d . ; otra de 5 hectógramos, otra de  
2 htetógramos , otra de un hectógramo, y
otra de medio.............................................................  1 5 . .  50

Un metro modelo, de latón, dividido por cen
tímetros en toda su longitud, y el primer 
decímetro dividido en milímetros, colocado 
en una caja de nogal barnizado, forrada de
paño.....................................................................  60

Otro id. de encina con cabos de latón, dividi
do por centímetros........................................................  8

Una cadena dé hierro de un decámetro de lar
ga, con sus 4 0 medallas de numeración,
p ara las  mediciones de terrenos..................... 40

Un doble decímetro de madera, dividido en
milímetros...................................................... 0 0 . .  50

Una medida do latón de un doble decálitro,
con su disco de cristal raspado.............. 240

Otra id. de id. de un decálitro con su dis
co id..................................    140

Otra id. de id. de medio decálitro con id. id. 4 00
Otra id. de id. de un doble litro con id. i d . . .. 60
Otra id. de id. de un litro con id. id . 40
Otra id. do id. de medio litro con id. i d   25
Otra id. de id. de un doble decilitro con id. id. 20
Otra id. de id. de un decilitro con id. i d   4 5

! Otra id. de id. de medio decilitro con id. id . . .  12
Otra id. de id. de un doble centilitro con id.

} id e m ....................................................................  40
| Otra id. do id. de un centilitro con id. i d . . . . .  10
i Una serie de medidas de hoja de lata pulim en-  
I tada, compuesta de 8 medidas, á saber:

doblo litro, litro, medio litro, doble decíli-
| tro, decilitro, medio decilitro, doble centíli-
S tro y centilitro......................    9

Otra série de igual número y clase de medidas  \ de estaño, con asas...................................... 30| •

Francos. Cénts.

Suma anterior  ............  1,4 54
Un litro do hoja de lata con asa para la

leche...............................................................   4
Un hectolitro con pies de encina, con aros y  

otras piezas de hierro para su mayor soli
dez.................................................................   45

Medio hectolitro id. id. id.........................................  30
Un hectolitro sin pie, id. id. id..............................  25
Medio hectolitro id. id. id.........................................  42
Un doble decálitro, id. id. id .................................  4 . .  90
Un decálitro, id. id. id................................................  3 . .  50
Medio decálitro, id, id. id ..........................................  2
Doble l i tro , id. id. id ...................................................  4 . .  50
Una série de medidas de encina con aros de 

hierro, compuesta de 5 medidas, á saber: l i 
tro, medio litro, doble decilitro, decilitro 
y medio decilitro.......................................................  o

Suma total........................  1 ,2 8 6 . .  90
Madrid 30 de Octubre de 1850 .= E 1 Director general, 

José Caveda.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

El dia 18 del presente mes de Noviembre á la una de 
su tarde se verificará en la Intendencia militar de Catalu
ña, y en la general de esta corte , una cuarta y simultánea  
subasta para contratar el servicio de hospitalidad militar 
en toda la demarcación de aquel distrito por término de  
cuatro años,  á contar desde 4? de Enero de 4 854 á fin de 
Diciembre de 4854, con sujeción al pliego general de con
diciones y  Reales órdenes de 26 de Diciembre de 4846 y 4 
de Agosto del corriente año, que estarán de manifiesto en  
las secretarías de ambas dependencias.

Los que quieran interesarse en dicho servicio dirigirán 
á las mismas sus proposiciones en pliego cerrado y sellado, 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, 
las cuales, ademas de fijar clara y terminantemente los pre
cios á que se convienen á encargarse de é l ,  han de estar 
suscritas también y abonadas por persona ó personas que 
á juicio del respectivo Tribunal de subasta sean de conoci
do arraigo y suficiente responsabilidad (que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas) que garanticen la eje
cución del servicio en los términos propuestos; pero d eb ien 
do servir á todos de gobierno que no se admitirá ninguna  
proposición que no sea inferior al precio de 4 rs. y 26£ ma
ravedís por cada estancia, indistintamente de Oficial y tro
pa ,  con inclusión de medicinas, ofrecido por D. Manuel Cas
tro en la proposición que ha presentado en 2 del corriente, 
la cual sostendrá eu el acto de la subasta.

La licitación tendrá lugar entre los autores de todas las 
proposiciones que se hallen en el caso anteriormente indi
cado, incluso el referido Castro, sirviéndoles de gobierno 
que declarada que sea la proposición mas beneficiosa entre 
todas las que se hayan presentado , las pujas que se hagan 
sobre ella han de ser al tanto por ciento en el importe to
tal del servicio á los precios de dicha proposición: que el 
remate uo puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M.: que tampoco se admitirá para dicho acto propo
sición que carezca de alguno de los requisitos que se e x i 
gen ó que so presente después de la hora anunciada; y que 
asimismo se requiere que los licitadores que suscriban las 

'que hayan sido admitidas se hallen presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta para dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.

El Intendente militar de Castilla la Nueva hoce saber  
que en cumplimiento de lo mandado en Reales órdenes de 
7 de Agosto de 4846 y 8 del mes pasado, se anuncia nue
vamente la venta en pública subasta del edificio cuartel de 
caballería sito en la plazuela de la cebada de esta corte y 
su calle de Toledo, esquina á la de las Velas, con acceso
rias á la de Santa A n a , señalado por la primera con el nú
mero 83 nuevo, 41 antiguo de la manzana 87; por la de las 
Velas con los números 1 y 3 nuevos,  y con el 6 ,  también 
nuevo, por la de Santa Ana. Comprende 52,937 15/ 3 2 pies  
cuadrados, y se halla tasado en 4.230,763 rs. con 17 m a
ravedís.

Los que quieran interesarse en la adquisición del refe
rido edificio presentarán sus proposiciones en pliego cerra
do en la secretaría de esta Intendencia, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por S. M. y formado por el 

| cuerpo de ingenieros, el cual se hallará de manifiesto en la 
| m is m a , asi como los títulos de pertenencia, el plano del so» 

lar del edificio, su medición y tasación; en inteligencia de



que se considerará  admisib le  toda proposición que cubra  
las dos terceras partes de la tasación en d inero  metálico , á 
reb a ja r  cargas si las h ub iese ,  y al afianzamiento y pago cu 
la forma prevenida en las condiciones 5a y 6a del refjí ido 
pliego. Las proposiciones serán adm itidas  desde la fecha de 
este anuncio hasta el dia 29 del ac tua l,  y al siguiente 30 se 
ab r i rán  los pliegos que haya á presencia de los mismos liei- 
tadores ,  á la una de la ta rd e ,  an te  la Jun ta  que se hallará 
reunida en el local que  ocupa esta In tendencia  en la calle 
del B arquil lo , núm. 1.

Madrid i  de Noviembre de 1850. —  Goncer. =  Antonio 
María de Olivero, Secretario .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D ebiendo procederse á la subasta do los derechos p r o 
vinciales do portazgos para el próximo año de 1851 , se h a 
ce público que tendrá  efecto este acto el dia 24 de N oviem 
b re  próximo bajo el pliego de condiciones qu e  se hallará  de 
manifiesto en la Secretaría  del Gobierno de esta provincia.

Pontevedra 31 de Octubre de 1850 — Juan  de los Santos 
y Mendez.

TEATRO REAL.— A d m i n i s t r a c i ó n .

Los señores abonados á todas las localidades, ex cep tu a 
dos los palcos, pues los abonos de estos se han hecho sin 
e n trad as ,  se se rv irán  co n cu rr ir  á recoger las 30 en tradas  
correspondientes á la pr im era  série de representaciones. 
Esta operación dará  principio el dia 4 del co rr ien te ,  y se
guirá en los inm edia tos ,  como á continuación se expresa, 
s iempre desde las diez do la m añ ana  á las cuatro  do la 
tarde.

Dia 4. Se h a rá  la entrega de las en tradas  para  los abo
nos de p r im e ra ,  segu nd a ,  tercera  y cuarta  fila de butacas.

Dia 5. Para íes de las filas qu in ta ,  sexta y séptima.
Ris 6. Para  los d é l a s  fPas octava , noven a ,  décima y

undécim a.
Dia 7. Para los de las filas restantes.
Dia 8. Para los abonos de p rim era  fila da palcos por

asientos.
Dia 9. Para  los de las filas segunda y tercera  de palcos

por asientos.
Dia 10. Para  los abonos de los antepechos do Paraíso.

Los señores abonados d eb e rán  p resen ta r  precisam ente 
sus recibos y tarjetas credencia les ,  á fin de que  se hagan 
por la oficina las acotaciones convenientes.

Madrid 1? de Noviembre de 1 8 5 0 .= D e  orden de la Di
rección , el A d m in i s t r a d o r , A. Azcona.

PARTE NO OFICIAL.
C ORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a y a n s .

Sesión del dia 5 de Noviembre de 1850.

A brese á Las dos y diez m inutos ,  y leída el acta de  la 
anterior quedó aprobada.

Se da cuenta y pasa á la comisión de actas una  expo
sición firmada por 280 electores del disirito de Astorga con- 
tra la elección del mismo.

El Congreso recibe con agrado y acuerda  pasen al a r 
chivo los tomos 15 y 16 del Diccionario geográfico - estadís * 
tico que remite  el Sr. D. Pascual Madoz.

O r d e n  d e l  d í a .

Actas.

Se lee el d ic tam en de la comisión aux il ia r  d e  ac ta s ,p ro 
poniendo la aprobación de las re la tivas á los ind iv iduos  
que componen la comisión p e rm an en te  y la admisión de 
los mismos en los térm inos siguientes:

Sr. D. Vicente Manuel C ocina, por V iv e ro ,  en la p ro 
v incia  de Lugo.

Sr. D. Manuel Moreno L ó p ez , por S a n t iag o , en la de 
Sevilla.

Sr. D. José Juan  N a v a r ro ,  por Molilla del P a lan ca r ,  en 
Cuenca.

Sr. D. Rafael C arva ja l ,  por C h iva ,  en la de Valencia.
Sr. D. José Remero G in e r ,  por Villajoyosa, en la de  

Alicante.
Sr. D. Domiogo A lvarez  A re n a s ,  por Pola de Laviana, 

en la de Oviedo.
Sr. D. Martin Belda, por C a b ra ,  en la de Córdoba.
Contra el acta de Vivero p ide  la pa lab ra  y dice
El Sr. FERNANDEZ BAEZA: Sensible me es ser  el p r i 

m ero  que  use de la palabra  en  este rec in to , y sensible te 
n e r  que  h ab la r  en cuestión de actes , que s iem pre  se roza 
con las personas; pero me obliga á ello la desfavorable  c ir 
cunstancia  de  ser  pocos los amigos políticos que hemos ve
nido aqui á d enu nc ia r  abusos y deli tos ,  si por desgracia 
los hubiera .  Tam bién  me lamento de la c ircunstancia^  des
favorable de  mi insignificancia, que a u n q u e  no es poca, si 
consigo llamar la atención del Congreso h a b ré  ganado m u 
cho. Otra circunstancia  desfavorable  lo es tam bién  la de 
saber  pa r t icu la rm en te  que mis amigos en el distrito de  Vi
vero  han  votado al Sr. Cocina. Pero todo esto indica que  
solo una .razón  de justic ia  es la que me obliga á hablar. Y 
pa ra  que  se vea hasta q ué  punto  es jus ta  mi impugnación 
al acta de V ivero , pido q ue  se lea la exposición que han 
elevado al Congreso varios electores de  aquel distrito.

(Un Sr. Secretario lee dicho documento.)
El Congreso acaba de  oir q ue  ahi so denunc ian  hechos 

m u y  im p o r tan te s ,  no de un modo vago é indeterm inado, 
sino que se  p recisan  y se consignan hechos públicos,  fijos y 
detallados. Se dice que en el mismo acto de  la elección fue
ro n  presos tres electores y conducidos en tre  guard ias  civi
les. Se dice tam bién  que d u ra n te  el acto mismo de la elec
ción se estaban  reg is trando  las casas bajo pretexto  de  con
t r a b a n d o ,  y se denu nc ian  en fin hasta delitos q u e ,  á se r  
ciertos, m erecerían  castigo.

Yo no entro en la cuestión de si son ó no ciertos estos 
hechos; yo no atiendo m as q u e  á la cuestión de moralidad.

¿Son los hechos denunciados delitos según el Código? ¿ E s  
delito la calumnia contra los funcionarios públicos en el 
ejercicio de sus funciones? Pues si en esa exposición se d e 
nuncian hechos q ue  resultando ciertos d e be rá  im ponerse 
un castigo al d e lincuen te ,  y resu ltando  falsos d eberá  im po
nerse un castigo á los ca lum niadores ,  lo que  p rocede ,  a ten 
diendo á la ju s t ic ia ,  al decoro del Congreso y al Ínteres 
m hm o de las insti tuciones, es q u e  se suspenda la ap rob a
ción del acta  de Vivero hasta que, in s tru ida  la sum aria  in 
formación por el Juez de p r im era  instancia  con citación del 
promotor fiscal, se depure  la v e rd a d  de los hechos; lo que 
procede es decir  al Gobierno que m an d a  la ins trucción de 
esa sum aria ,  q ue  nada  perderá  en ello el Congreso, ni será 
muy sensible á la inm ensa  mayoría  de él un voto mas ó 
m e n o s , especialm ente cuando  asi lo aconseja una razón de 
ju s t ic ia ,  da decoro y d8 m oralidad .

El Sr. VILLAVERDE, de la comisión: La comisión cede 
la palabra á

El Sr. COCINA: Señores ,  la im pugnación que el se
ñor Fernandez Baeza ha hecho al acta electoral de Vi
vero es tan débil que en m anera  alguna puede  serv ir  
para m otivar la suspensión de tal acta. S. S. nos ha 
hablado de varias  cosas ,  fundadas  en el testimonio de 
cuatro  ó seis electores que  firman la exposición que ha oido 
el Congreso; pero n inguna  de esas cosas se p ru e b a n ;  no 
h a y ,  respecto á e llas,  documento alguno justificativo. Nin
guna protesta fue presentada  á las secciones electorales, ni 
en la cabeza del distrito, contra la legalidad del acta de  Vi
vero ,  proclam ada según la ley. ¿Y  p odrá  valer  algo contra 
esto el dicho ex tem poráneo  de esos firmantes? Pero casi 
puede decirse  que ese documento es anónim o, p o r  cuanto 
las mismas personas por quienes se supooe firmado, pocos 
di.- s después de la elección me felicitaron por mi triunfo. 
¿Cómo es posible pues q ue  esas mismas personas vengan 
protestando ahora contra  la legalidad del acta?  No es c re í
ble. Se habla en ese documento  de destituciones! S í ,  seño
res ,  se destituyó á una  e s tanquera  por razones fundadas  ; se 
destituyó tam bién á un hom bre  que desem peñaba  los c a r 
gos siguientes: escr ibano  n u m era r io ,  secretario  de A yun ta 
miento, secretario  del a rc h iv o ,  fiscal de m a r in a ,  m a y o r
domo  Se le destituyó porque estos cargos son incom pati
bles, según acu e rdes  anter iores.

Esto es todo lo que  ha ocurr ido  en Vivero; y no creo ni 
rem otam en te  que  por ello deba suspenderse  la aprobación 
del acta electoral.

-Concluiré manifestando al Sr. F e rn and ez  Baeza la c i r 
cunstancia  de q ue  el partido progresista tuvo á bien acep
tar  mi c an d id a tu ra ,  porque vió que  era  la expresión de Ja 
voluntad de los electores y del p a ís ,  y q ue  los mismos p ro 
gresistas vin ieron acom pañándom e hasta dos ó lre3 leguas 
del distrito. Espero pues q u e  el Congreso se s irva  ap ro b a r  
el acia do Vivero.

Sin mas discusión q ued a  ap ro bad a  dicha acta y adm it i
do el Sr. Cociña.

T am bién  son ap ro bad as  sin discusión las actas relativas  
á los señores s iguientes,  q uedando  admitidos como D ipu
tados :

D. Manuel Moreno López.
D. José J u a n  N avarro .
D. Rafael Carvajal.
D. José Romero Giner.
D. Domingo Alvarez Arenas.
D. Martin Belda.
Se lee el d ic tam en de la comisión p e rm an en te  de actas, 

proponiendo la aprobación de la del distrito de Barbastro, 
provincia de Huesca, y  la admisión del Sr. D. F rancisco  E s
cudero  y Azara.

El Sr.  MADOZ (en c o n t r a ) : El CoBgreso conocerá fácil
m ente cuán afectado estaré  ai hab la r  por p r im era  vez en 
este sitio, v iéndom e, después de 15 años de  ca r re ra  p a r l a 
m entaria ,  sin aquellos amigos que  tanto y tanto hicieron en 
defensa de la causa de Isabel l l ; sin v e r  á los C ortinas,  á 
los Olózagas, á los S anm igue les ,  á los Lujanes y á otros 
dis tinguidos represen tan tes  del par t ido  progresista. E n to n 
ces y o , soldado de fila , vi q ue  aqui es donde se consolidan 
los Gobiernos p ar lam en tar ios ,  vi q u e  aqui es do nde  rec i 
ben tam bién  su sentencia  de muerte. Por eso no debe  e x 
t r a ñ a r  n a d ie , - n i  mis amigos tan&poco, que haya  vacilado 
antes de tom ar asien to .en  este Congreso, hab iéndom e d e 
cidido á ello la sola c ircunstancia  de  decírsem e que no 
ab an do nara  el voto de confianza que  áe me daba.

Nosotros no podemos ten e r  aqui m as aspiraciones que  
defender  las doctr inas que tan especial apoyo h an  dado al 
trono de Isabel II, y defenderlas hasta el último trance. De 
mí sé decir  que p ro cu ra ré  co rresponder  á los deseos de mis 
comitentes ,  no abandonándolos sino en la c ircunstancia  de 
que se t r a ta ra  de e jercer aqu i a lguna coacción. Si como 
está com prim ida la liber tad  del c iudadano  y la l iber tad  de 
la p re n s a ,  tam bién  t ra ta ra  de com prim irse  la de un Dipu
tado ,  d ar ia  el último á Dios á la causa de Isabel II ,  por 
qu ien  tantos sacrificios hemos hecho y estamos dispuesto,'  á 
hacer.

E n t ro ,  señores ,  en la cuestión , y doy gracias al Sr. P r e 
siden te  po r  h ab e rm e  permitido este justo  desahogo.

Las elecciones de Huesca se res ien ten  de un  hecho, do la 
in tervención ilegítima y escandalosa de las A utoridades con
tra lo dispuesto en la ley elec toral ,  contra  la ley fu n d a 
mental del Estado y contra la índole del régim en const i tu 
cional. Las A utoridades no se limitan ya á re co m end ar  por 
medios lícitos las  c an d id a tu ra s ,  sino que pasan  com unica
ciones y oficios m andando  á los A yuntam ien tos que voten 
tal ó cual persona. Siguiendo esto asi,  el Gobierno constitu
cional está por t i e r r a ,  y sucederá  un a  de  dos cosas, que  
cua lqu ie ra  me h a rá  em ig ra r ,  ó la reacción con Montemolin, 
ó la rtvolucion con la República. Y cuenta  que no son solo 
las A utoridades superiores  las qu e  influyen del modo dicho 
en las elecciones. Hay una ins ti tución que  está m uy com pro
m et id a ,  que prosperó en tiempo de Napoleón, que  se levantó 
en tiempo de Luis Felipe, y que  ahora empieza á levantarse  
en nuestro  pais: esta insti tución es la estadística: institución 
respecto á ía que  s iem pre  ha hab ido  la misma id e a ,  la 
de m an tener la  lejana de las m iras  de  los partidos po lí ti
cos. ¿P o r  qué?  Porque s iem pre  ha sido m uy odiosa. PueS 
ahora esta institución in terv iene  en las elecciones, como ha 
sucedido en Huesca: no consta en  el ac ta ,  pero no tengo 
miedo de ser desmentido.

En el distrito  de B arbas tro ,  por causas que no son de 
este lug a r ,  el Sr. D. Francisco E scudero  y A z a ra ,  íntimo 
amigo mió, habia perdido el afecto político de una  porción 
de electores influyentes, y se presentó  candidato de oposi

ción y candidato del Gobierno. Sépase que  el Intendente
que habia all i,  si b ien  era  u n  b u en  a d m in is t ra d o r ,  no era 
hom bre  político ni se pres taba  á planes electorales: t r a s la -  
dósele p ues ;  se mudó al Jefe político á fin de g a n a r ' l a s  elec
ciones, y se empezó á coarta r  la libertad  de los electores 
De tal modo vió comprometidos á los electores el candidato 
de oposic ión , qu e  se retiró. E n tre  otras cosas vió lo que 
bajo mi responsab il idad  voy á referir ,  l la m án d o la  atención 
del Sr.  Ministro de Hacienda. Llega á aquel punto el Jefe de 
estadística, reú ne  al A y u n tam ie n to ,  y le anuncia  que va 
comisionado para  hacer  g randes  beneficios al pais: dice que 
la población está m uy ag ravada  , porque  oficialmente tie
ne m ucha riqueza ; pero que puede componerse y re b a 
ja r  desda 1? de Enero  de 1851 40,000 rs. de c o n tr ib u 
ción; mas en cambio de este beneficio exige votar al cand i
dato del Gobierno. Desde aquel distrito fue á otro con la 
misma relación y la misma oferta. ¿Q u é  A yuntam iento  se 
niega á esto? Con semejantes medios, seguro es que un Go
bierno progresista conseguir ía ,  q ue r ien d o ,  que no viniese 
aqui ni un moderado. Pero de este modo es imposible que 

j m e d a  hab e r  ve rd adera  e s tad ís t ica ; esta és la verdad .
A pesar de eso ,  señores ,  todos los medios que se h a 

bían puesto en práctica  por los empleados del Gobierno no 
e ran  bastantes  todavía para  que  dejase de tr iun fa r  la can
dida tu ra  p rogresis ta ,  pues perm anec ían  aun constantes, per
sonas influyentes q ue  hac ían  oposición al Sr.  Escudero y 
A zara , y se acudió á última hora , estando ya muy avanza
das las operaciones elec torales,  á una nueva  división de 
secciones; y con esta motivo voy á decir  algo al Sr. Pida!, 
porque yo cuando tengo que ha car jus tic ia  se la hago au n  
á mis enemigos políticos.

Señores,  aqu i se habia  p resen tado  un proyecto de ley 
electoral en que  se decía en su art. 3 8 :  «Cuando los elec
tores de un distrito pasen de 600, y cuando  excediendo ó 
no de este núm ero  no p u edan  fácilmente ir á votar á la 
cabeza del d is tr i to ,  se d iv id irá  este en las seccionas que 
fuere necesario,  p rocurando que cada  una conste de 200 
electores á lo menos.

»La división dc 'Ios  distritos en secciones, y la designa
ción de los pueblos ó c u a r t ó n  que han de ser cabeza de 
sección, se h a rá  por el Jefe político, y se rán  rectificadas y 
ap robadas  por el G o b ie rn o , sin cuya au to r idad  no podrán 
variarse  en todo ni en parto en adelante.»

Un progresista, único que  se sentaba en estos bancos ,  el 
Sr. Marques de Albaida , dijo al Sr. P i d a l , Ministro de la 
Gobernación en tonces ,  que  seria  m uy conveniente  se fija
sen de una vez por el Gobierno los dis tritos y secciones p a 
ra ev itar  el que se pudiera  hacer esta división en adelante  
en ín teres  de part ido  ó persona d e te rm in a d a ,  á lo cual con
testó S. S. con la franqueza que tanto le h o n r a ,  y yo soy 
el prim ero  en reconocer ,  que no era  posible hubiese a u to 
ridad  alguna que asi la hiciese. Creo está S. S. en el caso 
de rectif icar su opinión: las secciones se d iv id e a  en  p ro v e 
cho de part idos y p e rso n a s ,  y voy á c i t i r  hechos de  la 
misma provincia de Huesca.

Yo mismo he trazado el mapa de dos distritos im p o r tan 
tes, Boltaña y Barbastro ;  el p r im ero ,  como cualquiera  podrá  
v e r ,  es sum am ente  montañoso, y e! segundo absolutam ente 
llano: en el de B arbastro  no hay niDgun rio im portan te ,  
pues para  uno que existia caudaloso, q ue  incom unicaba  una 
part3  del distrito con la o t ra ,  se ha constru ido un  m agní
fico puente  colgante en Monzon, y ya no hay este inconve
n ien te ;  por consiguiente ahora no habia  necesidad de hacer  
dos secciones, pues el últ imo pueblo de este distrito dista 
de Barbastro cuatro horas y m e d i a : sin em hargo de esto, 
como las influencias de la capital e ran  contrarias  al Sr. E s 
cudero  y A zara ,  se procedió á nueva división de secciones, 
resu ltando  q ue  los que  hab ían  de  ir á votar á cua tro  horas 
y media de dis tancia tuv ie ran  q u e  em plear  cinco dias para 
h ace r lo ,  con lo que  se consiguió alejar á los que  eran  con
trarios á la c an d ida tu ra  del Gobierno. Es imposible q u e ,  á 
no h a b e r  sido so rp rend ido  el Sr. Ministro de la Gobernación, 
hubiese  consentido en la división de secciones que  hacia 
a n d a r  22 horas á los electores que  tan  solo tenían  que  a n 
d a r  antes cuatro y media para d a r  sus voto?.

Por lo que  hace á la capacidad  del Sr. E scudero  no hay 
mas q ue  la pro testj  firmada por amigos y parien tes  suyos, 
como he dicho a n te r io r m e n te , por la infracción del artículo 
electoral c itado, que dice se divida el dis tri to  en el núm ero  
de secciones coa veniente  cuando  el n ú m  ro de  electores 
pase de 600 y no baya facilidad de ir  á votar á la cabeza 
del distrito  , constando cada una de 200 electores á lo m e 
nos : aqui habia facilidad de ir  á votar á la cabeza del d is
tr i to ;  y la nueva sección, lejos de tei er 200 elec tores ,  solo 
contaba 197.

Por todas estas consideraciones no opino q ue  se anule 
el ac ta ,  sino qua me limito á l lamar la atención del Gobier
no y de todos los h om bres  interesados en  la conservación 
del sistema represen ta t ivo  para  que  p rocu ren  ev ita r  la re 
petición de estos actos', que  solo s irven para  d a r  a rm as á los 
enemigos de Isabel y n uest ras  iostituciones.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación 
del Reino: S eñ o re s ,  voy á contestar  ún icam ente  á algunas 
da las consideraciones generales que ha tenido la bondad  
do ex poner  el Sr. Madoz.

Respecto á Ja cuestión local creo que  el cand ida to ,  in d i 
viduo de una de las dos comisiones de ac ta s ,  satisfará cum 
p lidam en te  los escrúpulos de S. S.

Ha comenzado el Sr. Madoz su discurso  lamentándose 
de que no se en cuen tren  en este Congreso algunos de los 
jefes del partido  progresista que en casi todas las legislatu
ras  han  venido á co n tr ib u i r  con sus luces á la confección 
de las leyes, al tr iunfo y consolidación del Gobierno re p re 
sentativo. Yo, señ o res ,  lo lamento como el Sr. Madoz; estoy 
seguro de que  lodos los Diputados lo lam en tarán  igualmen
te; pero jus to  era que al exha la r  S. S. esa sentida y fu n d a 
da queja  h ub iera  dicho alguna cosa sobre la causa que  p ro 
duce  la ausencia en estos bancos de esos nobles adalides 
del part ido progresL la .

¿H a sido acaso porque  el Gobier. o se haya  opuesto á 
q ue  formen pa?te de este Congreso? Yo le hago esta p re 
gunta  al Sr. Madoz.

Ni con medios fuer tes ,  ni con medios su av es ,  ni con la 
influencia legítima que le da la l e y , ni con otros medios de 
que  puede  ech a r  m no un  Gobierno ¿ h a  alejado el actual 
á esos hom bres del partido  progresista de estos bancos?

S e ño res ,  creo qua no necesito r e sp o n d e r :  saben  todos 
los Sres. D ip u ta d o s , sabe la nación en te ra  que  el mas ve 
hem ente  deseo del Gobierno era  que  esos hom bres hub ie 
ran  venido al Parlam ento : si no ha sucedido asi, no es c u l-



pa del Gobierno; pregúntelo el Sr. Madoz á los electora 
por qué no los han enviado á este recinto.

Me he detenido en este punto, señores, que otro d¡< 
explanaré si á ello se me obliga, porque el Sr. Madoz he 
ligado este tributo de respeto y de admiración , muy just< 
v loable en los labios de S. S . , pagado á los hombres í 
quienes a ludo, con las ilegalidades ¿9 que luego se ha q ue
jado, diciendo que si por ese camino seguimos, la muerte de 
sistema representativo es segura.

No parece sino que quería decir el Sr. Madoz que la¿ 
ilegalidades y las violencias habiau alejado de esto sitio 4 
esos hombres; que esas ilegalidades y violencias se iban i 
demostrar en el acta que S. S. impugnaba; y que erigién
dose ®so en sistema, íbamos á parar á la muerte del Go
bierno representativo. La muerte del sistema representativo 
señores, la teme el Sr. Madoz, porque en dos casos tendría 
que emigrar, si triunfaran los partidarios del absoiutisme 
ó los partidarios do la República.

Pues b ien , señores, mucho mas desgraciados son los 
Ministros, mucho mas desgraciados son también los indivi
duos de la mayoría, porque el Sr. Madoz puede vivir h a 
biendo Gobierno representativo en España cuando los mo
derados manden en ella , mientras tengan el poder los que 
pertenecen á esti comunión política ; y si desgraciadamente 
los destinos del pais y las riendas del Gobierno fuesen á pa
rar á las manos de los amigos del Sr. Madoz, no podríamos 
vivir en España los actuales Ministros. (El señor Madoz pide 
la palabra para una alusión personal.)

No es um  recriminación, señores, no es una recrimina
ción la que hago: el Sr. Madoz sin duda ha comprendido 
mal lo que estoy diciendo, y por eso ha pedido la palabra 
con tanta vehemencia; S. S. convendrá conmigo, y aunque 
no me dé la razón en este sitio me la dará en el fondo de 
su conciencia.

Digo esto porque desgraciadamente, y el resultado de 
estas elecciones lo acredita, el partido progresista no exis
te ;  el partido progresista, compuesto en la actualidad do 
un centenar de hombres, si llegara á tomar las riendas del 
Gobierno seria arrollado instantánea é inmediatamente por 
esos enemigos de la libertad á quien S. S. teme , y por eso 
no nos queda á nos tros el consuelo de vivir bajo el mando 
de esos hombres que invoca S. S. ¡Ojalá que se presentaran 
con condiciones de Gobierno! ¡Qué mayor fortuna para nos
otros que el ver formarse una oposicon que nos indicase 
nuestros errores, y que llegara el dia en. que pudiera decir 
venga el gobierno; me pertenece; puedo mandar, y mando: 
¡qué mas'fortuna para nosotros! Pero no; y eso es el ú n i
co peligro que puede habar en la situación actual: los hom
bres de Gobierno , los que pertenecen al partido moderado 
no podríamos vivir entonces como vive ahora el Sr. Madoz 
en España con toda la tranquilidad y con todas las garan
tías que puede apetecer S. b.

¡Ilegalidades y violencias en las elecciones, señores! A 
medida que las actas se vayan discutiendo se irá hacien
do ver que no ha habido semejantes ilegalidades; que no 
ha habido violencias; y se demostrará que aun es menos 
posible que esas ilegalidades y esas violencias se hayan 
querido erigir en sistema. No necesito explicar esto á los se
ñores Diputadas, porque demasiado conocen á primera vis
ta que una cosa es que en determinadas localidades puedan 
haberse cometido excesos, pueda haberse traspasado algún 
tanto la ley ,  y otra cosa es que esto se haya erigido en sis
tema , comunicándolo como una orden general á todos los 
distritos electorales. Paro los hechos que el Sr. Madoz ha 
aducido respecto á las actas de Barbastro, ¿son exactos?

De mí sé decir , señores, que en cuanto á lo que S. S. ha 
manifestado respecto á la estadística es la primera noticia 
que de ello he tenido, y desde luego le aseguro al Sr. Madoz 
que el actual Sr.Ministro de Hacienda y cuantos Ministros 
de Hacienda haya habido antes, y cuantos le sigan después 
darán si se quiere gran importancia á la parte política; es 
tarán dispuestos á favorecer á su partido todo cuanto pue
dan, todo cuanto de su mano dependa, pero en tratándose 
de perdonar un real todos son iguales; y en cuanto al ac
tual, puedo asegurar á S. S. que en ese punto es muy poco 
graciable. No tengo noticia de que haya perdonado un solo 
maravedí á ningún pueblo; y entiendo que hace muy bien, 
porque de otro modo el presupuesto de ingresos bien pron
to desaparecería; y desapareciendo el presupuesto de ingre* 
sos dejo á la consideración del Sr. Madoz el calcular cuál 
seria la suerte del de gastos.

No tengo noticia de semejante cosa no creo que haya 
sucedido, y sin duda le habrán informado mal al Sr. Ma
doz. negativas del Sr. Madoz.) Esta es una cuestión
de hechos, y para juzgar de ella seria preciso que vinieran 
justificaciones; porque debiendo darse igual crédito á todos 
los Diputados, no merece mas fe el dicho de uno que el de 
otro; y en caso de duda so abstendrán de votar en favor de 
aquel que indica un hecho que no está documentado y ju s 
tificado. . , .

Vengamos, señores, al puuto principal que ha locado el 
Sr. Madoz, como puedo yo tratarlo. Ha hablado b. S. de la 
división en secciones del distrito de Barbastro, y ha com
parado la conducta qno ha tenido el Gobierno en este dis
trito con la que tuvo en el de Voltaña, que debía estar di
vidido en secciones, y no hay mas que una sección, que es
tá en la cabeza del distrito.

El Sr. Madoz ha confundido dos cosas que le ruege 
tenga muy presentes de aqui en adelante; una es la influen
cia del Gobierno y otra es la influencia de los partidos mis
mos; y en estas elecciones tenga entendido el Sr. Madoz 
que el partido moderado, abandonando, por aecirlo asi, los 
andadores con que ha solido marchar en otras ocasiones 
ha ido mas alia de lo que el Gobierno actual hubiera de
seado; se ha presentado á combatir por sí som, prescin
diendo de lo que el Gobierno creia conveniencia del parti
do; es deoir, que en muchos distritos en que el Gobierne 
hubiera deseado (porque el Gobierno tiene voluntad propia er 
la cuestión electoral, lo mismo que on otras que se debaten) 
en muchos puntos, repito, donde hubiera deseado el Gobier
no que hubiese triunfado el candidato progresista, el par
tido moderado se ha presentado á luchar, y ha dicho: «ten
go derecho á manifestar que rl partido progresista, que lo. 
hombres que mandaban en otro tiempo han perdido b\ 
prestigio.» Esta es la historia, Sr. Madoz; esta es la histo
ria , Sres. Diputados. - .

La ley dice que cuando un considerable número de eloc 
tores pida la división de un distrito, el Gobierno pueda con 
cederlo. Ahora b ie n ; los hombres de partido que asi hai 
querido hacer ver su significación y sus tendencias, hai

echado mano de todos los medios que dentro de la ley tte- 
neu para alcanzar el triunfo; y cuando sus exposiciones se 
han presentado á la autoridad política; cuando esa autori- 

, dad ha estudiado el expediente con arreglo á Ma k y  y ha 
' venido al Gobierno , el Gobierno no ha podido negarse á esa 

petición ; no lu podido desentenderse de que estaban dentro 
de la ley las concesiones que se le pedían, y ha tenido que 
otorgarlas.

j Quiero esto decir, señores, que si los electores de ese 
| distrito han acudido en bastante número para poder hacer 
| creer que esas exposiciones se presentaron con el carácter 
, de ser la expresión do la mayoría, claro está que habia de 
| dividirse en secciones; pero el resultado hubiera sido siem- 
! pre idéntico; no hay mas diferencia que el haberlo solicita

do; pero esta facilidad que puede haberles proporcionado 
el Gobierno está dentro de la ley; emana de la voluntad de 
los electores, y mientras el Gobierno no salga del círculo de 
la ley, no pueden llegar al Gobierno las acusaciones de S. S.

Estas son las indicaciones generales que yo puedo dar. 
En cuanto á las explicaciones particulares, el Diputado por 
Barbastro las dará muy cumplidas y muy satisfactorias, 
porque lo mismo en ese distrito que en otros, el Gobierno 
no ha entrado en lucha ni con el candidato progresista ni 
con el partido progresista; el Gobierno no podia hacer mas 
que desear el triunfo de ciertas personas: si en las locali
dades han conseguido el triunfo otros individuos, en las 
discusiones de las actas que so han presentado al Congreso 
se irá examinando esto poco á poco, y entonces se verá si 
este Congreso representa ó no legalmente al pais.

Eslé pues seguro el Sr. Madoz de que con estas eleccio
nes el Gobierno no ha contribuido en lo mas mínimo á que 
se acerque á la muerte el sistema representativo. El Gobier
no no es presuntuoso; pero está seguro de que con el res
peto que tiene á las instituciones, con la ayuda que le 
prestan ios hombres leales del pais y con la opinión forma
da ea favor do la marcha emprendida, el Trono de Doña 
Isabel 11, lejos do hundirse, se robustecerá cada dia mas 
en medio de las conmociones de la Europa; y el Sr. Madoz 
no tendrá que apelar á esa emigración que teme S. S., por
que todos los que aqui estamos le ayudaremos á sostener 
ese Trono sin que tenga S. S. que temer nada en contrario.

El Sr. ESCUDERO Y AZARA en un breve discurso, que 
apenas pudimos comprender á causa de la elevación do 
nuestra tribuna y de la situación de S. S. de espaldas á no
sotros, dice, contestando al Sr. Madoz, que la mayoría do 
los electores le han honrado con su confianza, y eíla es la 
mejor garantía que puede dar de la legalidad de su elec
ción: que suponía al Sr. Madoz mejor informado de la his
toria de la elección de Barbastro; pero que desgraciada
mente se ha equivocado al oir á S. S. expresarse tn los tér
minos en que lo ha hecho.

Suplica al Congreso le dispense el desaliño de su dis
curso, que no podrá menos de contrastar con el del Sr. Ma
doz, t.m lógico y lleno de razón, pero advierte quo el Con
greso no debe sorprenderse de la incoherencia de sus argu
mentos cuando el discurso del Sr. Madoz ha sido uu ver
dadero mosáico, porque habiendo empezado por lamentar 
la falta de los hombres de su partido en el Congreso, habia 
continuado dirigiendo gravísimos cargos al Ministerio y ha
bía concluido fulminando terribles anatemas sobro el par
tido moderado.

Continúa diciendo S. S. que la mayor razón, que el ar
gumento mas poderoso del Sr. Madoz consistía en la oferta 
que S. S. supone haberse hecho por el comisionado del Go
bierno al Ayuntamiento de Barbastro, de la rebaja de 40000 
reales en la contribución que pagaba.

Pero, repite, que esto es una consecuencia de lo que ha 
dicho anteriormente, á saber: que el Sr. Madoz ha sido 
muy mal informado de la historia en conjunto y de los por
menores de la elección d§? Barbastro. Que asimismo no hay 
tanta distancia de los pueblos á la cabeza de partido como 
S. S. ha indicado, pues el que mas dista cuatro leguas.

Y concluye diciendo que extraña sobremanera que haya 
combatido como ilegal su elección, cuaodo el mismo señor 
Madoz ha sido producto de una ilegalidad en el distrito de 
Tremp.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: Dos 
palabras no mas para contestar á algunas indicaciones del 
Sr. Madoz respecto al Ministerio de Hacienda. S. S. ha ha
blado del jefe de la estadística de la provincia de Huesca, 
diciendo lo que habia ofrecido á los Ayuntamientos de Bar
bastro , Benabarre y algunos otros.

Yo protesto quo no tengo mas noticia de esto que lo que 
acaba de decir el Sr. Madoz; por consiguiente no puado sa 
ber la exactitud do los hechos, prescindiendo de su certe
za, aun cuando respeta la autoridad del Sr. Madoz, quien 
sin embargo puede estar mal informado, asi como también 
equivocarse.

Si ha hecho ese jefe lo que manifiesta el Sr. Madoz, aun 
cuando me permitirá S. S. lo dude, no por dudar de la ve
racidad de S. S . , sino porque puede estar mal informado, 
ese jefe ha obrado muy mal; pero desde luego no ha tenido 
para ello ni orden , ni comunicación, ni instrucción, ni co
nocimiento siquiera de parte del Ministro de Hacienda.

Mas para que el Congreso forme idea de la fuerza del 
argumento del Sr. Madoz , debo decir que en algunas pro
vincias se han hecho variaciones en los cupos de las con
tribuciones; en unas ha habido rebaja y en otras aumento 
en virtud de reclamaciones anteriores; pero en Huesca ¡¡no 
ha habido ni lo uno ni lo otro: en 1849 pagó 4.799,000 rea
les por inmuebles ó territorial, y los mismos ha pagado en 
1850, y tiene repartido para 1851 la misma cantidad.

No ha habido pues alteración alguna en la cuota , ni au* 
mentó ni disminución. Es cierto que ha habido alteracio
nes en los diversos cupos de los partidos de la provincia, 
pero no en el total de la provincia: es cierto que en Bar
bastro ha habido una reducción, no de 40,000 rs. como di
ce el Sr. Madoz que ofreció^el comisionado de la estadística, 
sino de 66,600: en Boltaña, distrito de aquella provincia, 
por el cual ha sido electo un Diputado que no creo le cuen
te S. S. entre los progresistas, ha habido un aumento de 
177,000 rs.; en el de Benabarre, por cuyo distrito no se 
quién ha sido elegido, ha habido otro aumento do 208,000 
reales, asi como en Jaca, por donde ha sido electo el señor 
Ocha, ha habido una reducción de 214,000 rs., y asi por 
este estilo.

Y puesto que, según creo, por la provincia de Huesee 
solo ha salido en un distrito Diputado progresista , no me 
parece que estos aumentos ó disminuciones hayan podido sei 
hechos por favorecer á tal ó cual candidato. Basta pues est<i

para explicar el hecho citado por S. S. y la ninguna influen* 
cia de él en las elecciones.

Ha añadido el Sr. Madoz quo la estadística es un arma 
de tal importancia, que poniéndola en manos de S. S, se 
comprometía á que no viniese un Diputado solo de comu
nión diferente a la suya. Me gusta en todo la exactitud, y 
mas en esta materia : la estadística, abusándose de ella, pu
diera producir el efecto que S. S. manifiesta respecto de al
gunos, pero no respecto de todos. Respecto de todos rae 
permitirá creer el Sr. Madoz que es imposible, y manifes
tarle que es imposible por no usar de otra palabra.

Necesitaba S. 8 .  una condición qUe no ha existido a h o 
ra , que no existe, y que no ha reclamado, porque enton
ces variaban las circunstancias. ¿Y cuál éfc? La de pod<er r e 
ducir la contribución de inmuebles de 300 millones á 100, 
y entonces es seguro que podría h icer  que no viniera nin
guno de opinión contraria ; pero mientras exista el mismo 
cupo y haya que repartir 300 millones, es claro que para 
rebajar en u q ó s  partes habia que aumentar en otras , y de 
consiguiente, como habría descontento, no resultaría lo que 
S. S. dice.

La contribución de este año ha sido de 300 millones, y 
eso se ha tratado de repartir: la contribución repartida para 
el año 51 es la misma cantidad, y ahora se servirá decir
nos S. S. si tiene esa suma prodigiosa no variando el dato 
de 300 millones.

Puesta á votación el acta del distrito de Barbastro, fue 
aprobada.

Leida la del diitfito de Puente CaldeUs, provincia de 
Pontevedra, obtuvo U palabra el Sr. D. Víctor Mandes, el 
cual ocupó la tribuna, y su escasa voz hizo que los señores 
Diputados abandonasen sus asientos para acercarse al ora
dor y poder oírle. Parece que su objeto fue el impugnar el 
acta de dicho distrito; pero no pudiendodar siquiera un li
gero extracto de su discurso f preferimos no decir nada, 
porque lo que dijéramos seria necesariamente inexacto.

El Sr. FERNANDEZ VILLAVERDE se ocupó, según pu
dimos escasamente comprender, en hacer ver la inexacti
tud de los hechos citados por el Sr. Mendaz, manifestando 
entre otras cosas que en el Boletín de la provincia, núm. 98, 
se habia designado por el Gobernador de la misma con la 
anticipación debida hasta los locales donde debían concur
rir los electores; y llamando la atención doi Congreso so
bre la circunstancia de ser solamente 12 ios electores que 
protestan , cuando el distrito se compone de 158.

Puesto á votación &\ dictámen de la comisión , queda 
aprobado, y admitidos en su consecuencia cómo Diputados 
ios Sres. Escudero y Azara, Diaz Martin, Fernandez Villa- 
verde, Hurtado, Gatnpoamor, Esteban Colhntes y Alfaro.

Leido un dictámen de la coíñision auxiliar que ss re 
fiere á varias actas, fue aprobado sin discusión, quedando 
admitidos como Diputados los Sres. Roca do Togores, Al va- 
rez, Safont, Ganga Arguelles, Bertrán de Lis (D Rafael), 
Bertrán de Lis (D. Manuel), Zaragoza, Fernandez Espino, 
Pastor, Rodríguez de la Vegr, Lop z Serrano, Hoyos, De
licado, Navarro, Anduaga y Espinosa, Méndez (D. José Víc
tor), García Hidalgo, Manresa y Mejía, Marques de Gervera, 
Ortega, Ruiz Cermeño, Navascues, Alvarez Quiñones, Cor- 
tazar, Escartin, Paz y Membiela, Leal, Alvarez, Ballester, 
Miota, Canga Arguelles, Cuesta, Tames Hevia, Ruiz, Pier
nas, Imaz, Mendez (D. Pascual), Villaronte, Marques de San 
Isidro, y Cañete.

Leido otro dictámen de la misma comisión que también 
comprende varias actas, fue aprobado sin discusión, que
dando admitidos como Diputados los Sres. Fernandez Ma- 
quieira, Fernandez de Córdoba, Campo , Alvarez (D. Fer
nando), Moyano, Aurioles, Melendez, y Cuesta.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa ios dictámenes si
guientes:

1? La comisión auxiliar de actas ha examinado las de 
los distritos que aparecen á continuación, y hallándolas a r 
regladas á la ley, es de dictámen que el Congreso se sirva 
aprobarlas, por no tener protesta alguna, y admitir como 
Diputados por dichos distritos á los señores elegidos que 
acreditan su aptitud legal.

Números
de las actas. Nombres y apellidos. Distritos. Provincias.

62 D. Lorenzo Flores Gal- Aranda de
deron..............................  Duero Burgos.

63 D. Francisco Ainat y
Hunes............................. S a x  Alicante.

65 D Modesto de la Torre. T o r r e c i l la
de C am e
ros Logroño.

66 D. Manuel García B a r - C a o g a s  dé
zanaliana....................... Tineo Oviedo.

67 D. Francisco Muñoz Mal- G u a d a  la -
d o n a d o . . ........................ ja ra ..........Guaialajara.

69 D. Francisco de las R i-
vas..................................... Gergal..........Almería.

70 D. José Diaz A g a ro . . . .  Ciudad-Ro
drigo Salamanca.

71 D. Ildefonso Aurioles
Montero......................... Campillos.. Málaga.

72 D. Juan Fiol ...................... Liria  Valencia.
73 D Manuel María Yañez B a r c o  de

Rivadsneira................. Balieorras. Orense.
74 D. Gavino Tejado Brozas Cácereá.
76 1). Ramón López Váz

quez................................ Tuy Pontevedra.
77 Conde de Goyeaeche. . .  Aspo Alicante*
78 D. José María Rodenas G:\raVaca. . .  MUrc-ia*
79 D. Miguel Puche y B a u 

tista................................ Avila Avila.
81 D. José Hernández de

Ariza.  .................... Bonillo. . .. Albacete.
82 D. Juan Blazquez Prieto. Lavapies...  Madridv
84 Conde de Cumbres altas Berin  Orense.
87 D. Evaristo de la Cuba. Cuenca. . . .  Cuenca.
88 D. Calixto Montalvo y

Collantes....................... Rivadavia.. Orense.
89 D. Alejandro Ramírez. Mora Teruel.
92 D. José Manso y Julio!. Mo l í a s  de

Rey Barcelona.
93 D Andrés Rodríguez de

Cela y Andradé Illescas. . . .  Toledo.
95 D. Bartolomé Obfador, Valdemosa. Baleares.



Númerosde las actas. Nombres y apellidos. Distritos, provincial

96 D. Rafael Sánchez Men
doza ............................... . Arcos de la 

F ron te ra .  Cádiz.
97 D. Manuel de S ie rra  y Medinasido-

M oya............................... n i a ........... Idem.
99 Marques de C á a e re s . . . S. Vicen te ..  Valencia.

1 00 D. Ignacio Ricites y
101

T a p i a ............................ P uen tea rea .  Pontevedra .
D. R am ón Gil Osorio. . Casas I b a -  

ñ e z ...........Albacete,
102 D. Rafael R am írez  A r e -

llano................................. A lm a z a n . . .  Soria.
104 D. José María M o r a . . . . B en isa ......... Alicante.
105 D. Joaquín Zaforteza. .. M anacor. . . .  Baleares.
106 D. B ernardo  F io l ............ P a lm a .......... Idem.
107 D. Pedro  G u a l ................ Inca ...............Baleares.
110 D. Mateo M u rg a .............. A l c a l á  d e

H e n a re s . . .  Madrid.
113 D. Francisco Carbonel. Chelva, Valencia.
114 D. L eonardo de  S an 

tiago................................. B e ta n z o s . . .  Coruña.
115 D. Ju an  Felipe Martí

nez A lm agro.................. A lm er ía—  Almería.
116 D. A le jandro  L ló ren te . . P u e r t o  d e

Sta. María. Cádiz.
118 D. José Salva y Munar. Felanitx___Baleares.
120 D. José Ram ón Osorio. V.ildt pí*ña?. C iud*d-R Mal.
123 D. B ernabé Morcillo V e 1 c z - R u -

C u es ta ............................ l ; i ) ............. Almorí j
124 D. Salvador Bermudez

de Castro....................... Algeci«*as... Cádiz.
125 D. Jaimo O r te g a .............. Ego a de los 

Caballeros.  Zar;gnza.
126 D. Juan R ib o .................... B .Te hite. . . .  Idem.
127 D. Msnu J Gadeo y S u 

birá  ................................. Pozoblj n co. Górdobu.
128 D. Santiago Fernandez

N e gre te ........................... Llore n a . . . ,  Badajoz.
129 D. Juan Bautista C ar

rasco . . .......................... Liilo..............Toledo.
130 D. Juan  de San Marti o. C a L t a y u d . . Zaragoza.
133 D. Joaquín B o r r á s . . .  . M ar ...............Valencia.
134 Marques de M onloital.. J á l iv a . . . . . .  Idem.
137 Conde de Vista-hermosa L e r m a ......... Búrgos
140 D. Manuel Antonio Las

l le ra s ............................... Almadén. .. Ciudad-Real
142 Conde de F a b r a q u e r . .. S igü enza . . .  Guadala jara.
143 D. Pedro  F ern an d ez  de

C órdoba......................... Mésida......... Badajoz.
144 D. Pedro S a r to r iu s .  . . . S. Lucar la 

Mayor. . . .  Sevilla.
146 D. Tomas V a la r in o ___ C ar tag e na . .  Murcia.
149 D. Aniceto do A lv a ro . . Sta. María 

do N ie v a . .  Segovia.
151 D. Luis M o ra ................... San Jus to . .  G ran ada .
152 D. Cáelos B a y e r .............. C as te l ló n . . .  Castellón.
154 D. F e rm ín  L a s a la ......... San  Sebas

t i a n ............Guipúzcoa.
155 D. Francisco de Pau la

S a l a r . ............................... P ra v ia ......... Oviedo.
158 D. Ped ro  Antonio Alon

so P e re z .......................... C a s p e .......... Zaragoza.
159 D. Tomas C a s te l la n o . .. La L o n ja . . .  Idem.
160 D. Francisco Perez de

M eca.................................. L orca ........... Murcia.
162 Conde de E z p e l e l a . . . . P a m p lo n a . .  N avarra .
167 D. Luis Bertrán de Lis. Posadas. . . .  Córdoba.
17 0 D. Joaquín G isbert  y

Colomer. .......................... A lcoy ...........Alicante.
172 D. Manuel M aríj Mo

reno .................................... G a t a ...........C áceres.
173 D. Rufino García C ar

r a s c o ................................. Navalmoral.  Idem.
174 D. Rufino García C ar

rasco ............................... Cáceres. < .. Idem.
17o D. José March y Lab >res. L a b is b a l . . . .  Gerona.
176 D. Ramón B a ro n a .......... Castro jer iz .  Burgos.
177 D. Julián  Gómez In~

g u a n z o ............................ Cervera .  . . .  Palencia .
178 D. Mariano Canapé......... Valderobles Teruel.
179 D. Lázaro Arias R a v a 

na) .................................... C o i i a ............Cáceres.
180 D. B ernardo  Rodríguez. F r e c h i l i a . . .  Paler.cia.
183 D. Joaquín Mique! y L u

co i .................................... V i m r o z . . . .  Castellón.
184 D. Joan  de la Cruz O s- Sta. Cruz de

s é s .................................... T ene r i fe . . .  Canarias.
185 I). Tom as P e r e z .............. H uesca ......... Huesca.
186 D. F e rn a n d o  Calvo R u 

bio .................................... Priego. . . . Córdoba.
188 1). José María Vellu t i . .. G u a d i x . . . .  G ran ada .
189 D. Joaquín  de [ .am o

neda ................................ T o r re -D o n -  
j i m e n o . . . .  Jaén.

190 D. Nasa rio C a r r iq u in . . Aoiz.............. N avarra .
191 D. Franc isco L< rsundi.. Vergara. . . .  Guipúzcoa.
192 D. Anselmo Casado. . .. La Bañez?..  León.
194 D. José María B laq u e . .. T orre / , ..........Málaga.
196 D. J u a n  Nepomuceno

Callejo............................. B ande...........Orense.
197 D. Antonio María Rubio. T h falla......... N avarra .
193 D. Pedro  María R u b í» . . Na v a l e a r  - 

ñ e ro ............Madrid.
199 D. José María A Iba bit y

P e r e z ............................... Montealegre. Albacete.
20! D. Agustín  Salido........... C iudad-Real C iudad Real
204 D. Nicolás M elida ............ A r e n a s  d e  

S an  Pedro .  Avila.
207 D. José Joaqu ín  B a r -

reiro.  ........................... A rz u a ........... Coruña.
211 D. A n drés  Borrego......... P e ñ a r a n d a

de B ra c a -
m on te .........S a lam anca.

212 D. Pascual F e rn a n d ez
B aeza............................... P o n fe r rad a .  León.

214 D. Pascual M adoz ......... San P ab lo . .  Barcelona.
215 D. P ascual  M adoz......... T r e m p ..........Lérida,

Números de las actas, Nombres y apellidos, Distritos. ProYÍndas,

216 D. J u a n  Bravo Murillo. F re g a n a l ,« .  Badajoz.
217 D. Ju a n  Bravo Murillo. Huelva.........Huelva.
218 D. Jacinto Félix  Dom e- La U n iver-
229

n ech ......................................  s id a d ......... Barcelona.
D. José Buceta Ramírez. Gambados..  Pon tevedra .

221 D. Joaqu ín  Vázquez
222

P u g a ................................Cañiza.............Pon tevedra .
M arques d e  Molins___ E lche .................. .5^

223 D. Rafael López Balles
224

te r o s ................................G andesa .  .. T arragona .
D, Manuel Sánchez O -

225
c a ñ a ................................ T alavera.  ..  Toledo.

D. José María F e rn a n 
226

dez de  la Hoz..............In fan te s . . . .  C iudad-Real.
D. Antonio Orfila y

228
Rotger.............................M ahon ............Baleares.

D. Tom as García Luna. Las Palm as. C anarias ,
229 Marques de V aldega-
230

m a s ..................................D. Benito . . .  Badajoz.
D. Federico V a h e y . . . .  Velez-Mála-

23!
g a ................Málaga.

Conde de  San  L u is___ G ra n o ü e r s . . Barcelona.
232 Conde de San L u i s . . . .  P r ieg o .......... Cuenca.
236 D. Ascensio A l t u n a . . . .  Tolosa ..........Guipúzcoa.
239 D. Mariano Revagliato. O r i h u e l a . . .  Alicante.
241 D. Augusto A m h la rd . . .  Ü iv era ......... Cádiz.
243 í). Pedro  E g a ñ a ...............V i t o r i a . . . . .  Alava.
2 i 6 D. Domingo M o re n o . . . .  T e r u e l ......... Teruel.
247 D. V e n tu ra  González
248

R o m e r o ..........................S e p ú lv e d a . . Segovia.
D. José Sánchez  Ocaña. B e ja r ............ Salam anca.

249 D. Manuel de  Seijas Lo
250

z a n o .................................S a g ra r io . . . .  G ran ada .
D. Manuel León Moreno. Villacarrilio Jacn.

252 D. P ed ro  Rafael de l
234

B osq u e ............................D a ro c a . . .. Zaragoza.
D. J u a n  de  la Concha. C o l m e n a r

257
viejo . . . .  Madrid.

D. Joaqu ín  Bouligni y
258

F o n se c a ................... .... L o ja ..............G ran ada .
D. Luis  M ayans----- • . . .  S e r r a n o s . . .  Valencia.

259 D. Luis M ayans .............. O a ten ie n te .  Valencia.
260 D. Pudro José P i d a l . . .  Vega de R i -
261

vadeo .  . . Oviedo. 
D. Pedro  José P i d a l . . .  Villaviciosa. Oviedo.

262 D. Lorenzo B o rb e ran . .  A lb arrac in .  Teruel.
263 D. Juan  de  la C uadra .  Baza. . . . . .  G ranada .
265 D. Manuel de Seijas Lo
266

z a n o ............................... . S a la m a n c a .  S alam anca.
D. Joaquín  María B e-

267
lioso................................. Medina del

Campo . . Valladolid. 
D. Manuel Calonge.........A ra c e n a ____ Huelva.

269 D. E ste b an  María Orliz
271

G a l la rd o . . . . . . . . . . .  L e d e s m a . . .  Salam anca.
D. R am ón Neira Monte

273
negro ...............................Fonsagrada .  Lugo.

D. Sebast ian  Antón Pas
274

cual .......................... .... La L o n ja . . .  Barcelona.
Conde de V ilches .......... Madridejos..  Toledo.

275 D .E u g e n io d e A h u m a d a .  G a u c in .  . . .  Málaga.
276 D. Casimiro I le r ra iz—  A l a m e d a . . .  Idem.
277 D. Antonio Perez  Aloe. T r u j i l l o . . . .  Cáceres.
278 Marques de R e m is a . . . .  H uete ............Cuenca.
Manuel Moreno López , P res iden te .  = B e l d a . = A r e n a s  =

C o c iñ a .= ^J. J. Navarro .  =  Rom ero Giner. — R. Carvaja l ,  
).Secre tarií

La comisión aux il ia r  de  ac tas  ha ex am in a do  las de  los
distritos cjue  ap a rec e n  á co n t in u a c ió n ,  y a u n q u e  d e  ellas
resu ltan  ailgunas reclam aciones y p ro tes ta s ,  como ni u nas  ni
otras afe<3ten, en sen tir  de  la com isión,  al resu ltado  de la
e le cc ió n , es do d ic tam en  q u e  el Congreso se s irv a  a p ro b a r -
las, y ad m it i r  como Diputados  á los señores  elegidos que
ac red itan su ap ti tud  legal.

N úm eros
de las actas. Nom bres y apellidos. D istritos. Provincias.

50 Sr. V iz cm d e  de la A r 
51

m e r í a .............................. P r a d o ..............M drid .
D. Ram ón P asaron  y

52
L a s t r a .............................Ri vadeo. . . .  Lugo.

Marques de Esp e ja .........L lanes .............Oviedo.
59 D. Patricio  Seijo............. Mondoñedo. Lugo.
60 D. José Abdon R ich.  .. P u ig c e rd á . .  Gerona.
64 D. José Antonio Somoza. S a r r i a ..........Lugo.
68 D. Francisco  de las R i-
85

v a s ................................... B ilbao .............Vizcaya.
D. José Posada H erre ra .  Astorga .  . . .  León.

90 D. Víctor C a r d e n a l . . . .  Sto. Domin

91
go la Cal
za d a ............Logroño.

Conde de la Union.........Z am ora .  . .. Zamora.
94 D. Bartolomé O brador ..  Ibiza..............Baleares.
98 D. J u an  Pedro  Muchada. C a tedra l___ Cádiz.108 D. Angel V il la lo b o s . . . .  M an re so . . .. Barcelona.

i I i D. Vicente Martínez P a 
112

r í s .....................................S ue ca.............. Valencia.
D. Ignacio Vilclla........... Gandía . ,  . Valencia1 17 D. Ignacio María A r é -  M o t a  d e l

119 val0 .................................  M arque s . . .  Valladolid.
D. Joaquín  Aguilés. . .. Monhiaoch.,  Tarragona.122 D. Diego María Chico

132 de G uzm an................... C ie z a . . . . . .  Murcia.
D. Pedro  María F e r n a n 

135 dez V d í a v e r d e . . . . . .  P r a d o . . . . . .  Pontevedra .
D. Ignacio María Argote. Montello___  Córdoba.

Manuel Moreno López. = R o m e r o  G i n e r . = B o l d j . = A ^ e -
n a s . = C o c i ñ a .= J .  J. N a v a r r o . = C a r v a j a l , Secretario .

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden  del dia pa ra  m a ñ a n a : ladiscusión de los d ic tám en es  q u e  han q u e d ad ad o  sobre lamesa, be levanta la sesión.
E ra n  las cinco y cuarto.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 5 de Noviembre & las tres de la tarde. 

Clase do efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100..................... 34 u / i e -
Id. del 4 por 1 0 0 .............................  , .
Id. del 8 por 100...........................................  43 */a pap,
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados................. . .
Deuda sin Ínteres........................  . .  3 %  din.
Acciones del Raneo español de 

S an  F e r n a n d o . .  .................... .... 96 */2.
C&fiBIQS.

Lóndrestá  $0 d ia» ,  50 -3 5 .  P a r í s ,  5 - 2 8  d. á 8 d. y.

A lic a n te , Va dio. d. Málaga, 4/g  Pa P d.
B arcelona á ps. fs. 1/ 4 id. id. S a n t a n d e r ,  par.
B ilbao, pa r .  S a n t iago ,  V a  d.
Cádiz.  par.  S a r i l l a ,  pa r .
Corulla.. 1/ 4 d in .  d .  V a le n c ia ,  par.
G r a n a d a ,  4/ 2 id. id . Z a rag o za ,  V a  din. d.

Ik sco o  úo  da í  $ p o r  100 al año .

ANUNCIOS

PROGRAMAS
PARA

LAS ASIGNATURAS DE SEGUNDA ENSEÑANZA,
M A N D A D AS OBSERVAR PO R  S. M.

EN TODOS LOS INSTITUTOS, SEMINARIOS Y COLEGIOS
DEL REINO

POR REAL ORDEN DE 30 DE SETIEMBRE ULTIMO.
Un cu ad ern o  q u e  se v e n de  en el despacho do la Imp ren ta  nacional á 6 rs.

O B R A S
DK DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo tercero  q u e  contiene las siguien
tes producciones  d ram áticas :  Vellido Do1fos; EL pelo de la dehe
sa* D. Frutos en Belchite; Pruebas de am or conyugal ; Lances 
de C arnava l, E l cuarto de h o ra ; Dios los cria  y  ellos se ju n 
tan*, Cuentas a tra sa d a s; M i secretario y  yo * ¡Q ué hombre tan 
a m able !; Lo vivo y  lo pintado*, La p lum a prodigiosa*, La bate
lera de Pasajes; La escuela de las casadas; El editor respon
sable; Los Solitarios; E l C arnaval d i los dem onios; ¡Estaba de 
D io s !

Está  en p rensa  el tomo cu ar ta .  último del T ea tro , y á 
esta seguirá  in m e d ia ta m en te  el quin to  con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricion .
Madrid .— Librer ías  de  Perez ,  calle d e C a rre ta s ;  Cuesta, 

calle M ayor; Monier,  C arre ra  de  San G e ró n im o ,  y Bailli- 
B3illiere, calle del Príncipe.

P rovincias, u l t r a m a r  y extrakgero.s s E q los d esp ach o s de 
los co rresp on sa les  de D. Francisco d e P aula  M ellado.

MONTE PIO DE TRIBUNALES.
Doña Ju  ma María y D. Bartolomé C o lo m , residentes en 

Palma de Mallorca, huérfanos  de  D. Bartolomé y de Doña 
Josefa Dominga z , solicitan la pensión que  esta disfrutaba 
como viuda do a q u e l ,  y que  ha dejado de p e rc ib ir  por su 
fa l lec im iento ,  ocurr ido  en dicha c iu dad  el 31 da Mayo de 
este uño. Lo q u a  so a n u nc ia  conform e á lo dispuesto en los 
es ta tu tos ,  pa ra  q u e  si alguno tuviese que  alegar contra la 
le fe r ida  so l ic i tud ,  lo verifique en el té rm ino  de ocho dias, 
contados desde  el do esta pub licac ión, dir ig iéndose á la s e 
cre ta ría  dei m o n te ,  establecida en la plazuela de las Córtes, nú m ero  8.

M adnd  5 de N oviem bre de 1 8 5 0 .= E 1  secre ta rio ,  F r a n cisco do Prii la  J obo.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía. Ricardo D A rh n g lo n , d ra m a  en cuatro  ac tos ,  dividido 
en seis cuadro*.— Baile nacional.

Nota. A la m ayor b re v e d a d  se rep resen ta rán  los dram as 
titulados El vaso de A gua  y Los am antes de T erue l

TEATRO DEL DRAMA, callo de Valverde.  A las ocho 
de la noche. M ateo , ó la hija del Españólelo d ra m a  en cinco actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Insti tuto español. — A las 
ocho de la noche. —  El dómine cons j e r o , comedia en dos ac
tos. Baile nacional .— Tu am or ó ia m u er te , comedia en un 
acto. El tío P in m i, comedia nueva en un acto del género 
an d a lu z ,  ad o rn ad a  de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
E l preceptor y  su m uger.— Ba 'úe.— Tramoya.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


